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los elementos que integran el expediente de mérito, para que en un plazo 

improrrogable de cinco días naturales contados a partir del día siguiente 

a la fecha en que se realice la notificación, conteste por escrito lo que a su 

derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinente, exponiendo 

lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las pruebas que 

respalden sus afirmaciones.  

…” 

En este orden de ideas, con fundamento en lo establecido en el artículo 35, 

numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, rindo la contestación al emplazamiento de este procedimiento. 

PRIMERO. RESPUESTA AL EMPLAZAMIENTO POR LO QUE HACE AL 

C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA. 

Por lo tocante al C. Gustavo Mendoza Figueroa, esta representación 

manifiesta que el instituto político que representa no reportó algún ingreso o gasto 

por las acciones denunciadas en torno al candidato antes señalado.  

En este tenor, esta representación manifiesta que el candidato actuó en su 

marco de su autodeterminación y sin consultar a mi representada. Aunado a ello, 

señalo que mi representada no debe ser responsabilizada por no vigilar la conducta 

del candidato Gustavo Mendoza Figueroa, pues mi representada no tuvo 

conocimiento de la realización del evento denunciado. 

En otro orden de ideas, esta representación manifiesta que es indebido 

pretender responsabilizar a mi representada en este procedimiento, toda vez que el 

instituto político que represento no tuvo conocimiento de los actos denunciados y 

mucho menos, de los gastos que hicieron el candidato Gustavo Mendoza Figueroa 

y los otros partidos integrantes de la candidatura común que la postulan (MORENA 

y PT).  

En este sentido, mi representada no se encuentra obligada a verificar que los 

demás partidos políticos integrantes de la candidatura común que postulan al  

candidato Gustavo Mendoza Figueroa (MORENA y PT), reporten en el Sistema 

Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral los gastos que se realicen 

con motivo de su campaña. 

Al respecto, el artículo 243, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, dispone lo siguiente: 

INE/Q-COF-UTF/2137/2024/CDMX Respuesta del PVEM al 
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“Artículo 243. Sujetos obligados 

… 

2. Para efecto de las candidaturas comunes y alianzas partidarias, se 

deberá presentar un informe por cada uno de los partidos políticos 

integrantes de la misma.  

…” 

Como se observa de la disposición citada, en el caso de las candidaturas 

comunes, los partidos políticos integrantes de éstas deberán presentar sus informes 

de gastos de campaña por separado. Del texto citado, se desprende que los partidos 

políticos integrantes de un convenio de candidatura común es responsable por sus 

propios informes de gastos de campañas, y no así de los informes de gastos de los 

demás partidos integrantes de la candidatura común, o de revisar sus ingresos o 

egresos. 

En este orden de ideas, toda vez que mi representada no tiene la obligación 

de garante respecto a que los partidos MORENA y del Trabajo lleven a cabo sus 

informes de gastos de campaña, mi representada no puede ser responsabilizada 

por no vigilar que los demás partidos integrantes de la candidatura común 

“Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México” hayan rendido sus informes 

en tiempo y forma. 

Si bien, existe un vínculo especial entre los partidos integrantes de la 

candidatura común “Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, así 

como con el candidato Gustavo Mendoza Figueroa; también es cierto que ese 

vínculo no implica que mi representada deba responder por cualquier actuar u 

omisión que lleven a cabo los MORENA y PT, pues, el instituto político que 

represento no tiene el deber legal de vigilar el actuar de los demás partidos políticos. 

Por ello, al encontrarnos en presencia de supuestas omisiones de reportar 

los gastos de campaña por parte del Partido MORENA o del Trabajo, son estos 

entes los que deben responder por separado sobre su registro de gastos de 

campañas. 

 

PRUEBAS  
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LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en:  

● El acuerdo del Consejo General del IECM de clave IECM/ACU-CG-062/2024, 

sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de la 

Candidatura Común “Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, 

para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 

principio de mayoría relativa en 29 Distritos Electorales Uninominales y la 

Diputación Migrante, así como de 15 Alcaldías, suscrito por los partidos 

políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, en acatamiento de la sentencia del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México emitida en el expediente TECDMX-

JEL-026/2024 y acumulados; el cual se puede consultar en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-

ACU-CG-062-2024.pdf 

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones realizadas que sean benéficas a los intereses de esta 

representación.   

LA PRESUNCIONAL EN SU ASPECTO LEGAL Y HUMANO, consistente 

en todas aquellas presunciones que deriven del presente expediente y que sean 

benéficas a los intereses de esta representación.  

 

Ante todo lo expresado solicito:   

 

PRIMERO. - Tenerme por reconocida la personalidad y la de las personas 

autorizadas para consultar el expediente.  

SEGUNDO. - Tener por presentada la contestación en el plazo establecido 

para ello.  

TERCERO. - Tener como reconocido el domicilio señalado para oír y recibir 

toda clase de documentación y notificaciones. 

CUARTO. – Se tengan por ofrecidas las pruebas señaladas y en el momento 

procesal oportuno, se admitan. 

https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf
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Rodríguez, Alexandra Hernández Vargas, Christian Pérez Daza, Edwin Enrique 
Santos Arteaga, Luis Javier Hernández Murrieta, , Christian Cesar Ordorica 
Lara y Karen Liliana Espinoza Morales, ante esa representación del Instituto 
Nacional Electoral, comparezco para exponer: 

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en los articulo 8, 
14, 16, 17,41 bases I y V, 116, base IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM); 192, 196, 199, numeral 1, inciso k), 443 y 445 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 25 y 76 de la 
Ley General de Partidos Políticos (LGPP); 7, 8, 9, 34, 35, 36 y demás aplicables del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, vengo a presentar ESCRITO DE CONTESTACIÓN AL 
EMPLAZAMIENTO efectuado mediante el oficio INE/UTF/DRN/29218/2024, 
derivado del Expediente INE/Q-COF-UTF/2137/2024/CDMX. 

De acuerdo con el oficio de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, emitido 
por esa Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), el día dos de junio de dos mil 
veinticuatro, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, escrito de queja signado por el C. Mariano Alberto Granados García, por su 
propio derecho, en contra de la coalición "Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad 
de México" integrada por los Partidos Políticos, Morena, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México, así como del C. Gustavo Mendoza Figueroa, en su calidad 
de Candidato a Titular de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, en la Ciudad de 
México. 

En esa tesitura, y en relación con el oficio de emplazamiento de fecha dieciocho de 

junio del presente año remitido por esa UTF a Morena en misma fecha, se advierte 
que es objeto del procedimiento de queja, en la presunta omisión de reportar 

ingresos y gastos por concepto de eventos, así como publicidad en Facebook, no 

reportar operaciones en tiempo real, además de omitir rechazar aportación de ente 

impedido que deberán ser sumados al tope de gastos de campaña y que, en su 

caso, actualizarían un rebase al tope de gastos de campaña, hechos que considera 

podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 

monto, destino y aplicación de los recursos en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, en la Ciudad de México. 

Por lo anterior, este Instituto Político da contestación en lo siguiente términos: 
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MANIFESTACIONES

A fin de salvaguardar la garantía de audiencia a la que tiene Derecho el Partido de 

conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, me permito realizar la aseveración siguiente: 

1. En los gastos que ha realizado este instituto político para la Campaña Electoral 

Local para los cargos a titulares de las alcaldías por la CDMX, no existe alguno que 

se haya realizado en razón del objeto de la Queja en atención. Por lo que a fin de 

fundar lo dicho, se realizan las siguientes manifestaciones: 

PRIMERO. RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

INTEGRANTES DE LA CANDIDATURA COMÚN. 

Con independencia de lo que en posteriores párrafos se manifieste, esta 

representación enfatiza, por lo tocante a los presuntos eventos realizados por el C. 

Gustavo Mendoza Figueroa, no puede posicionarse de los mismos, ya que no son 

hechos propios. Al respecto, es de precisar que si bien, el candidato Gustavo 

Mendoza Figueroa forma parte de las personas candidatas comunes postuladas 

mediante convenio de candidatura común que suscribió mi representada; la persona 

referida es sig lado por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM). 

En este sentido, es importante que esta autoridad electoral tome en cuenta el 

contenido del Anexo 2 del Convenio de Candidatura Común "Seguiremos Haciendo 

Historia en la Ciudad de México", suscrito por los partidos MORENA, del Trabajo y 

Verde Ecologista de México, en concreto, lo dispuesto en la página 42, y el Acuerdo 

IECM-ACU-CG-062-2024 en los cuales se establece lo siguiente: 

CUAJIMALPA DE MORELOS 

CUAJIMALPA DE MORELOS 

CUAJIMALPA DE MORELOS 

ALCALDIA PVEM 

CONCEJALIA 1 MORENA 
CONCEIAUA 2 MORENA 

CUAJIMALPA DE MORELOS CONCEJALIA 3 PVEM 
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Azcapotzalco Alcaldía PVEM 

Coyoacán Alcaldía Morena 

Cuajimalpa de Morelos Alcaldía PVEM 

Como esta autoridad podrá percatarse, el candidato Gustavo Mendoza Figueroa 
pese a que es postulado por la Candidatura Común "Seguiremos Haciendo Historia 
en la Ciudad de México", para el cargo de titular de alcaldía en la demarcación 
Cuajimalpa de Morelos. el mismo es sig lado por el PVEM. 

Por su parte, la Cláusula Décima Octava del Convenio referido, establece que los 
partidos integrantes de la candidatura común, responderán en forma individual 

sobre aquellas faltas en las que incurran sus militantes. precandidaturas o 
candidaturas, asumiendo la sanción correspondiente. Dicha cláusula, se cita a 
continuación: 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE LOS 

PARTIDOS FIRMANTES. 

Las partes acuerdan, que responderán en forma individual por las faltas que, en su 

caso, incurra alguno de los partidos politicos suscriptores, sus militantes, 

precandidaturas o candidaturas, asumiendo la sanción correspondiente, en los 

términos establecidos por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

En términos de los Artículos 276 Ter numeral 1, Articulo 276 Quater numeral 1, 

del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 

de la integración de los órganos electorales, del financiamiento, asignación de 

tiempos de radio y televisión y de la responsabilidad en materia electoral, civil y 

penal, los partidos políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su 

autonomía y serán responsables de sus actos. 
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En atención a lo establecido en la Cláusula Décima Octava, en relación con el Anexo 
2 del Convenio de Candidatura Común, y dado que el candidato denunciado es 
sig lado por el PVEM, el ente responsable por sus conductas de hacer o no hacer, 
será el referido PVEM y no así mi representada. 

En este tenor, esta representación manifiesta que el candidato actuó en su marco 
de su autodeterminación y sin consultar a mi representada. Aunado a ello, señalo 
que mi representada no debe ser responsabilizada por no vigilar la conducta del 
candidato Gustavo Mendoza Figueroa, pues mi representada no tuvo conocimiento 
de la realización de los eventos denunciados. 

Por otro lado y con independencia de lo antes señalado, manifiesto que el instituto 
político que represento no realizó ningún gasto económico o hizo alguna aportación 
en especie para la realización de los eventos señalados o su logística, pues como 
se ha señalado, mi representada ni siquiera tuvo conocimiento de los hechos que 
son objeto de esta denuncia. 

SEGUNDO. ES INDEBIDO QUE SE PRETENDA RESPONSABILIZAR A MI 
REPRESENTADA POR NO REPORTAR GASTOS QUE, DEBIERON REPORTAR 
OTRO INSTITUTO POLÍTICO (PVEM). 

En otro orden de ideas, esta representación manifiesta que es indebido pretender 
responsabilizar a mi representada en este procedimiento, toda vez que el instituto 
político que represento no tuvo conocimiento de los actos denunciados y mucho 
menos, de los gastos que hicieron el candidato Gustavo Mendoza Figueroa y el 
partido integrante de la candidatura común que lo postula (PVEM). 

En este sentido. mi representada no se encuentra obligada a verificar que el 
candidato Gustavo Mendoza Figueroa y el partido integrante de la candidatura 
común que lo postula (PVEM), reporten en el Sistema Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral los gastos que se realicen con motivo de su campaña. 

Al respecto, el artículo 243, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, dispone lo siguiente: 

"Artículo 243. Sujetos obligados 

2. Para efecto de las candidaturas comunes y alianzas partidarias, se deberá presentar un 
informe por cada uno de los partidos políticos integrantes de la misma. 

Como se observa de la disposición citada, en el caso de las candidaturas comunes, 
los partidos políticos integrantes de éstas deberán presentar sus informes de gastos 
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de campaña por separado. Del texto citado, se desprende que los partidos políticos 
integrantes de un convenio de candidatura común son responsables por sus propios 
informes de gastos de campañas, y no así de los informes de gastos de los demás 
partidos integrantes de la candidatura común, o de revisar sus ingresos o egresos. 

En este orden de ideas, toda vez que mi representada no tiene la obligación de 
garante respecto a que el PVEM lleve a cabo sus informes de gastos de campaña, 
mi representada no puede ser responsabilizada por no vigilar que los demás 
partidos integrantes de la candidatura común "Seguiremos Haciendo Historia en la 
Ciudad de México" hayan rendido sus informes en tiempo y forma. 

Si bien, existe un vínculo especial entre los partidos integrantes de la candidatura 
común "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México, así como con el 
candidato Gustavo Mendoza Figueroa, también es cierto que ese vínculo no implica 
que mi representada deba responder por cualquier actuar u omisión que lleven a 
cabo PVEM (o en su caso el Partido del Trabajo), pues, el instituto político que 
represento no tiene el deber legal de vigilar el actuar de los demás partidos políticos. 

Por ello, al encontrarnos en presencia de supuestas omisiones de reportar los 
gastos de campaña por parte del PVEM, es éste ente el que debe responder por 
separado sobre su registro de gastos de campañas. 

TERCERO. RESPUESTA EN TORNO A LA SUPUESTA OMISIÓN DE 
REPORTAR GASTOS DE CAMPAÑA DEL C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA. 

Respecto al C. Gustavo Mendoza Figueroa, esta representación manifiesta que el 
Partido MORENA desconoce la realización de la conducta denunciada; asimismo, 
dado que mi representada no conoció sobre el evento denunciado sino hasta el 
momento de la notificación de este procedimiento, se advierte que el instituto político 
que represento no realizó algún gasto económico o en especie para su logística y 
ejecución, ni tampoco recibió algún tipo de ingreso, puesto que, como la manifiesto 
ni siquiera se conocía la existencia de dichos eventos, mucho menos los gastos. 

En este tenor, esta representación manifiesta que los eventos denunciados, se 
realizaron por el C. Gustavo Mendoza Figueroa, sin consultar a mi representada y 
en el marco de su autodeterminación. 

Sobre este punto, es de destacar que en el convenio de candidatura común suscrito 
por los partidos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México para participar 
bajo esa modalidad en la elección de la persona titular de las alcaldías de la Ciudad 

de México, se estableció la creación de un Consejo de Administración. 
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La finalidad de dicho Consejo, en términos del convenio, era que dicho órgano se 
encargaría de llevar a cabo el registro de la contabilidad de los ingresos y gastos de 
los partidos coaligados efectuados con motivo de la campaña de la persona 
candidata, en este caso a titular de la alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, así como 
integrar el total de ingresos y gastos para rendir los respectivos informes a este 
Instituto Nacional Electoral. 

Al respecto, en la cláusula "DÉCIMA TERCERA", numeral 1, del referido convenio 
se establece lo siguiente: 

DÉCIMA TERCERA. DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS DE 

LA CANDIDATURA COMUN, ASI COMO EL MONTO DE FINANCIAMIENTO EN 

CANTIDADES LÍQUIDAS O PORCENTAJES QUE APORTARA CADA PARTIDO 

POLITICO COALIGADO PARA EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS 

RESPECTIVAS. Y LA FORMA DE REPORTARLO EN LOS INFORMES 

CORRESPONDIENTES, 

1, LAS PARTES reconocen que. de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 

de Partidos Politicos y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, la candidatura común tendrá un Órgano de Finanzas, el cual sera el 

responsable de rendir, en tiempo y en forma, los informes parciales y foal a través 

de los cuales se compruebe a la autoridad electoral los ingresos y los egresos de la 

candidatura común 

El órgano de finanzas sera el Consejo de Administración que estará integrado por 

un miembro designado por cada uno de los partidos integrantes de la candidatura 

comun a traves de su representante legal. cuyas decisiones seran tomadas de 

conformidad con la siguiente votacion ponderada 

MORENA 60% 
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PT 
lox 

PVEM 201. 

No obstante. cada Partido Politico es responsable de la comprobación de gastos eni 

el porcentaje que finalmente aborten 

El Consejo de Adminlstraclón de la candidatura comun corlara con las 

facultades necesanas para desempeñar sus funciones, de acuerdo con lo 

establecido por la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales, la 

_ey General de Partidos Políticos, el Reglamento de Frscalizacnon del Instituto 

Nacional Electoral, y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables 

El Consºjo de Adminlstraclón tendrá a su cargo la gesbor de los recursos de la 

candidatura común. provenientes de cualquiera de las modalidades legalmente 

previstas como fuentes de financiamiento. y la obligación de satisfacer los 

requisitos legales y reglamentarios para su comprobación, además de presentar a 

través de la persona designada por dicho Conejo da Administración los 

informes, reportes y aclaraciones necesarios a la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de los gastos de campaña 

ejercidos por la misma, conforme a las leonas y formas establecidas en la 

normativa aplicable 

No obstante. cada Partido Politico es responsable de le comprobación ante el 

Conssjo de Administración, da los gastos en el porcentaje que finalmente 

aporten 

Como esta autoridad podrá percatarse, de la porción de la cláusula citada, se 
desprende que el Consejo de Administración de la candidatura común que integra 
mi representada, tiene a su cargo la gestión de los recursos de la coalición, además 
de poseer la obligación de presentar los informes, reportes y aclaraciones que 
requiera esta Unidad Técnica de Fiscalización que se generen con motivo de los 
gastos de campaña ejercidos por la persona candidata al cargo de titular de la 
alcaldía, en este caso de Cuajimalpa de Morelos; siendo que mi representada, 
únicamente tiene la obligación de informar ante dicho Consejo sobre los gastos que 
se generen a razón de las campañas realizadas por sus candidatos registrados. 

En atención a la cláusula antes citada, esta representación manifiesta que el órgano 
responsable de informar a esta Unidad Técnica de Fiscalización del INE sobre los 
gastos o ingresos que se hayan originado con motivo de la campaña para titular a 
la alcaldía Cuajimalpa de Morelos por parte del C. Gustavo Mendoza Figueroa, es 
miembro del Consejo de Administración de Finanzas de la Candidatura Común 
"Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México". 
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Aunado a lo anterior, es de reiterarse que mi representada no tuvo inqresos o 
reportó pastos con motivo de la realización de los eventos de enunciados, por 
lo que está imposibilitada de presentar alqún informe a esta autoridad. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 

En atención a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI, 
numeral 1, del artículo 30 y la fracción I y II, del numeral 1 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización', se 
solicita a esta Autoridad Administrativa Electoral, se sirva a declarar la 
improcedencia o sobreseimiento del presente procedimiento, y en esa medida 
su desechamiento de plano. 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización: 

Artículo 30. 

Improcedencia 

1. El procedimiento será improcedente cuando: 
I. Los hechos narrados en el escrito de queja resulten notoriamente inverosímiles, o aun 
siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través de este 
procedimiento. 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto en el 
artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 
Artículo 32. 

Sobreseimiento 

1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando: 
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia. 

Es posible para este partido político solicitar dicha causal toda vez que, existe 
ausencia de tipicidad en las conductas que se intenta imputar a mi representado, 
dado que las premisas normativas que sustentan los tipos administrativos, no 
pueden ser actualizadas con los elementos objetivos presentados por mi 
contraparte. En ese tenor, como se ha explicado, los hechos materia de la denuncia 
no resultan atribuibles a mi representado en vía de comprobación de gastos, por lo 
cual no resulta ni formalmente ni materialmente posible atribuir a mi representada 
la comisión de las conductas denunciadas, lo cual actualiza la causa de 
improcedencia planteada. 

1 Consultable en https://sidi. ine.mx/restWSsidi-nc/app/doc/754/20/1 
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Es por lo anteriormente expuesto que esta autoridad deberá desechar la presente 
queja toda vez que es indudable advertir que el quejoso pretende timar a la 
autoridad al terqiversar los hechos presentados en su escrito de queja,  como 
ya ha quedado demostrado. 

PRUEBAS

1. LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. Consistentes en: 

• El acuerdo del Consejo General del IECM de clave IECM/ACU-CG-007/2024, 
sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de la 
Candidatura Común "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de 
México". para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México por el principio de mayoría relativa en 29 Distritos Electorales 
Uninominales y la Diputación Migrante, así como de 15 Alcaldías, suscrito 
por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024: el cual se puede 
consultar en la siguiente dirección electrónica: 
https ://www. iecm . mx/wwwltaiplcqlacu/2024/l EC M-AC U-CG-007-2024. pdf 

• El acuerdo del Consejo General del IECM de clave IECM/ACU-CG-062/2024.. 
sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de la 
Candidatura Común "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de 
México", para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México por el principio de mayoría relativa en 29 Distritos Electorales 
Uninominales y la Diputación Migrante, así como de 15 Alcaldías, suscrito 
por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en acatamiento de la 
sentencia del Tribunal Electoral de la Ciudad de México emitida en el 
expediente TECDMX- JEL-026/2024 y acumulados; el cual se puede 
consultar en la siguiente dirección electrónica: 
https://www. iecm.mx/www/taip/cq/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf 

2. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. 

Consistente en todo lo que a los intereses de mi representado beneficie. 

l~ 
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3. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo actuado y 

por actuar en cuanto a los intereses de mi representado beneficie. 

A esa Unidad Técnica de Fiscalización, pido: 

PRIMERO. Tenerme por admitido el presente escrito de respuesta al 

emplazamiento, el domicilio señalado, así como por acreditada la personalidad con 

la que me ostento y la de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

SEGUNDO. Tener por atendido en tiempo y forma, la contestación al 

emplazamiento y el requerimiento de información formulado en el proveído referido 

en la parte inicial de este ocurso. 

TERCERO. Se desahogue conforme a la normatividad el procedimiento 

sancionador en que se actúa, a fin de demostrar la inocencia y eximentes de 

responsabilidad en beneficio de esta representación, al tenor de los hechos y 

consideraciones de derecho que se han hecho valer en el presente escrito. 

CUARTO. En su momento sea declarada la improcedencia del procedimiento 

especial sancionador o, en su caso. se declare la inexistencia de las conductas 

denunciadas. 

Atentamente 

La esperanza de México 

/* DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 

Representante Propietario de Morena ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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INE/Q-COF-UTF/2137/2024/CDMX Respuesta del Partido del Trabajo a oficio de ampliación 
y emplazamiento INE/UTF/DRN/30659/2024



INE/Q-COF-UTF/2137/2024/CDMX 
Respuesta del Partido Verde Ecologista de México a oficio de ampliación y emplazamiento 
INE/UTF/DRN/30660/2024
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Respuesta del otrora candidato Omar Hamid García Harfuch al oficio de ampliación y emplazamiento
INE/UTF/DRN/30656/2024











INE/Q-COF-UTF/2137/2024/CDMX
Respuesta del Partido Morena al oficio de ampliación y emplazamiento 
INE/UTF/DRN/30655/2024 dirigido al otrora candidato Gustavo Mendoza Figueroa





INE/Q-COF-UTF/2137/2024/CDMX
Respuesta de Adrián Rubalcava Suárez al oficio de 
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